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DE LA PROVINCIA DE BURGOS
  

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS MENOS LOS FESTIVOS 
 

¡Suscripción para la capital

47 pesetas

25 •

13 >

Ejemplar: 0,50 pesetas - Atrasado: 1,00

Un año > • • .
Seis meses

Trei Id- • • ............................

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacente< Canarias y territorios de Africa subjetos a la leg.-laclón 
peni: solar, a los veinte días de su promulgación. .....

Se entiende hedíala promulgación el día en que tuvnina la inserciín de la ley en el Boletín Oficial > el Es
tado =(Art. l.° del Código Civil) Inmediatamente que los señores Alcalde^ y Secretarios reciban este 1 < letin 
depondrán que se fije un ejemplar en el sitio de cost i ubre, donde permanecerá hasta el recibo del mu;,-ro si- 
gnionte.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su mái estrecha responsabilidad, de conservar los núinnos de 
este Boletín, ' coleccionados ordenadamente para su [ene ladernaclón, que deberá verificarse al final de cada año.

EDICTOS DE PAGO Y ANUNCIOS DE INTERES PARTICULAR 
A SETENTA Y CINCO CÉNTIMOS LÍNEA 

Suscripción para fuera de la capital

Un año . . . ........................ 50 pesetas

Seis meses . : . 26 »

Tres id 14! •

Pago adelantado

gobierno civil
Circular.

Cump;imentando lo dispuesio 
por el Ministerio de la Goberna
ción en Decreto de 17 de diciem
bre de 1945, y lo ordenado por el 
lltmo. Sr. Director General de 
Administración Local en comuni
cación de fecha 28 de enero de 
1944, se ha llevado a efecto la fu
sión del Ayuntamiento de Ayuelas 
al de Mirando de Ebro, habiendo 
sido designada la Junta Adminis
trativa que ha de regir dicho agre
gado de Ayuelas que constituye 
parte integrante del municipio de 
Miranda de Ebro.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y a fin de que 
los Oiganismos Oficiales a quie
nes pueda interesar, lo tengan 
presente en sus relaciones con la 
nueva junta Administrativa.

Por Dios, España y su Revolu
ción Nacional Sindicalista.

Burgos 7 de febrero de 1945.
El Gobernador Civil, 

Manuel Yllera García de Lago.

Comisaría íeoeral ie Hijastetimlentos 
y Transportes

DELEGACION PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular núm. 1.411
Anulando, por extravío, los boleti
nes de baja, por incorporación a 

filas, que se mencionan
Habiendo- sufrido extravío los 

boletines de baja, por incorpora
ción a filas (modelo 11), de la pro
vincia de Valencia, números 18452 
Y 45812, así como el boletín de ba
la, por incorporación a filas, expe
dido en el modelo vigente durante 
la circulación de las cartillas fami
liares, correspondiente a la provin
cia de Tarragona, número 1785, 
se pone en conocimiento de todas 
las Delegaciones Locales de esta 
Provincia que los referidos boleti 
nes quedan anulados a todos los 
efectos.

Burgos 1 de febrero de 1945. 
^El Gobernador Civil, Manuel 
Vllera García de Lago.

Circular numero 1.412.
Anunciando el extravío de las guías 

de circulación que se mencionan 
Se pone en conocimiento de to

das las Delegaciones Locales de 
esta provincia, que han sufrido ex
travío las siguientes guías de circu
lación:

Serie RS-1, número 11850, ex
pedida por la Inspección Provincial 
de la Comisaría de Recursos de la 
Zona Sur. en jaén, a la consigna
ción de <Oleum, S. A-1, de Ovie
do, y amparotoria de 6.000 kilo
gramos de aceite de oliva.

Serie CG-1, número 11445, que 
amparaba una expedición de vein
ticinco cerdos, desde Serrejón 
(Cáceres) a Becedas (Avila), y ex
pedida a nombre de don Ezequiel 
Morales.

Por los Servicios de Inspección 
de los mencionados Organismos y 
Agentes de la Autoridad, se ejer
cerá la debida vigilancia en averi 
guación de su paradero, dando 
cuenta inmediata a esta Delegación 
Provincial en el caso de ser halla
das y comunicando, al propio tiem
po, el nombre y circunstancias de 
la persona o entidad que transpor
tase con ellas.

Burgos 1 de febrero de 1945 = 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
ra García de Lago.

' Circularnúm 1417
Autorizando cargar impuestos usos 
y consumos en la salsa mayonesa 

fabricada con aceite de oliva.
Estudiado por la Oficina de Pre

cios del Ministerio de Industria y 
Comercio, el expediente incoado 
a instancia de D. Baldomcro Mo
reno Espino, con domicilio en 
Córdoba, Avenida Obispo Pérez 
Muñoz, número 5 relativo a con
sulta sobre si el Impuesto de Usos 
y Consumos está comprendido en 
el precio fijado con carácter gene
ral para las salsas mayonesas fa 
bricadas con aceite de oliva, por re- 
solución d-e lu Secretaría General 
Técnica del citado Ministerio, 3. 5, 
812-61 de fecha 25-8-44 (Circular 
número 1.260 de esta Delegación 
Provincial de 21-9-44, B. O. de la 
provincia, número 229 de 6-10 44), 
vistos los antecedentes correspon
dientes al estudio económico, re
sulta que el mencionado impuesto 
de Usos y Consumos no esta 
comprendido en el precio fijado en 

la mencionada resolución, por lo 
tanto, y con arreglo a lo legislado 
por el Ministerio de Hacienda, di
cho Impuesto debe ser transmitido 
desde el fabricante a( consumidor, 
sin que los márgenes comerciales 
puedan recargarse sobre el men
cionado Impuesto.

Burgos 5 de febrero de 1945.= 
El Gobernador Civil, Manuel Ylle- 
García de Lago.

seiivww HCIOML m Tllllil)
JEFATURA PROVINCIAL DE BURGOS 

Circular num. 88. *
Plazo improrrogable para la entrega 
de los cupos forzosos de maíz y cen

teno.
Por orden del limo. Sr. Delega

do Nacional del 3 N. del Trigo 
se fija un plazo, que terminará el 
día 1.° de marzo próximo, para 
que todos los agricultores de esta 
provincia, rentistas e igualistas y 
demás tenedores, hagan entrega 
en los almacenes del 3. N. T. del 
total de ios cupos que les fueron 
señalados de maíz y centeno. En 
evitación de las molestias que pu
dieran originarse a los que incum
plan esta disposición, se les ad
vierte que iodos aquellos que se. 
hallen en descubierto en la repeti
da fecha serán puestos a disposi
ción dé la Fiscalía Provincial de 
Tasas.
Entrega de los cupos forzosos de 
trigo, cebada, avena, yeros, veza, 
guisantes, habas y demás productos 

intervenidos por este 8. N. T.
Se recuerda, igualmente, a todos 

los productores, rentistas e igua
listas la obligación que tenían de 
hacer entrega en los almacenes 
del 3. N. T. del total de los cu
pos forzosos que les fueron seña
lados en su día, antes del 51 de 
diciembre próximo pasado Los 
que por alguna circunstancia y por 
causa justificada no hubieran po
dido llevarloa cabo, se les conce 
de un plazo para relizarlo que ter
minará, improrrogablemente, el 
día 20 del presente mes de febre
ro, -y, en caso contrario, se pasa
rá el tanto de culpa a.la Autoridad 
competente.
Operacioaes de canje y cupos exce

dentes.
Todas las reservas hechas por 

los agricultores, rentistas e igua

listas para ser canjeadas por ha
rina panifícable en una fábrica de 
harinas, serán entregadas en los 
almacenes del 8. N. T. y retiradas 
las harinas correspondientes antes 
del día 15 de marzo próximo.

Los cupos excedentes de panifi
cares y demás productos de pien
sos y legumbres, deberán ser en
tregados en venta en los almace
nes de este 3. N T. antes del día
1."  de marzo próximo.

Se ruega a las autoridades lo
cales hagan conocer a sus conve
cinos esta disposición en evitación 
de sanciones que, por su incumpli
miento, impondría la autoridad en
cargada al efecto.

Lo que se hace público para ge
neral conocimiento y cumplimiento

Burgos 6 de febrero de 1945.= 
El Jefe Provincial, P. Izquierdo 

■■MI Oí Htllliis PiBUCfli
Sección de Usos y Consumos

En Orden de 2 de enero último, 
inserta en el B. O. del 11, se dis
pone que, a partir de primero de 
enero de 1945, se suprima el im
puesto de Consumos de Lujo so
bre la marroquinería, estuchería, 
artículos de viaje, peletería y sobre 
los objetos de cristal tallado y gra
bado y la porcelana, que hasta 
aquífignraban comprendidos en los 
epígrafes 10, 11 y 15 de las Tari
fas del mencionado impuesto, así 
como se dispone la transformación 
de los impuestos de la contribución 
de Usos y Consumos que gravan 
los azulejos, el vidrio trabajado y 
las lámparas eléctricas de incan
descencia.

La propia Orden Ministerial de
termina que, a partir de primero de 
enero de 1945, se establecen los 
siguientes impuestos, integrados 
en la contribución de Usos y Con
sumos:

l.° Impuesto sobre artículos de 
piel y similares.—En él se integran 
los conceptos siguientes:

A) Objetos de escritorio y los 
de uso personal y doméstico (ex
cepto el calzado, prendas de vestir 
y muebles), confeccionados, en to- 

: do o en parte, con pieles de repti- 
' les. Los mismos objetos fabrica

dos o forrados con cualquiera otra 
¡ clase de pieles o sus facticios, 

siempre que estas imitaciones no 
estén elaboradas a base de papel,
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cartón o tejidos, cuando tales ob
jetos contengan adornos de oro, 
plata o platino, o lleven engasta
das piedras finas o perlas.

Tipo de gravamen: 10 por 100.
B) Los artículos comprendidos 

en el apartado precedente, cuando 
en su constitución no entren las 
pieles de reptil, ni tengan adornos 
de metales preciosos o de piedras 
finas, así como los artículos para 
viaje, tales como maletas, maleti
nes, baúles, neceseres, bolsos de 
viaje y artículos de análoga natu
raleza, cualquiera que sea la ma
teria de que estén constituidos,

Tipo de gravamen: 5 por 100.
Se exceptúan del impuesto las 

maletas y baúles, cuyo precio en 
origen no sea superior a 200 pe
setas.

C) Peletería de adorno para 
uso personal, aunque esté confec
cionada, y las pieles con pelo, be
neficiadas, empleadas en la confec
ción de prendas de vestir.

Tipo de gravamen: 10 por 100.
2.” Impuesto sobre el vidrio y 

la cerámica, que grava los produc
tos que a continuación se detallan:

A) El vidrio trabajado, en ar
tículos u objetos de uso domésti
co, cuando esté sin tallar, decorar 
o grabar, y el destinado a usos in
dustriales "o de la construcción.

Tipo de gravamen: 5 por 100.
B) El vidrio o cristal trabajado, 

no comprendido en el precedente 
apartado A) y las lámparas eléc
tricas de incandescencia (impuesto 
a liqqidar sobre el valor total de 
las mismas).

Tipo de gravamen: 10 por 100.
C) Azulejos de todas clases,

artículos de loza mayólica, loza 
ordinaria, grés porcelánico y los 
recubiertos de baño feldespáiico. 
Artículos de porcelana y loza fel- 
despáfica sin decorar, cualquiera 
que sea el uso a que se destinen, 
salvo las de carácter artístico u 
ornamental. i

Tipo de gravamen: 5 por 100. I
D) Artículos de porcelana o lo

za feldespálíca decorados o *que 
tengan carácter artístico u orna
mental, cualquiera que sea su pre
cio, y iodos los objetos cerámicos «! 
del mismo carácter, cuyo valor 
por unidad en fábrica exceda de 
150 pesetas

Tipo de gravamen: 10 por 100.
En la misma Orden se fija la ba

se imponible, por la que se entien- 1 
de precio de venia de los artículos 1 
o productos elaborados, que lo se- , 
rá el real por el que se entrega al 
cliente, en almacén de fábrica o 
taller, la mercancía, con la dedüc- I 
ción de embalajes y gastos de ' 

.transportes, y detallando cómo ha ! 
de entenderse, en los casos de im :J 
portación, productos transforma
dos obtenidos a base dé otros, su
jetos al impuesto.

Sujeto del impuesto.—Que será 
exigible de los fabricantes, pro- ' 
ductores o transformadores y en ! 
su caso de los importadores.

Obligación tributaria.—Que na- 1 
ce,' cuando el impuesto grave en 
origen, en la fecha en que se efec
túe la venta, y en otro caso, en la 
fecha de entrega del producto ven- , 
dido, y para los importados en 
el momento de ser despachados 
en la Aduana.

Repercusión del impuesto.—El 
impuesto podrá repercutirse por el 
pagador hasta alcanzar al consu
midor fina!, entendiéndose por tal 
el que utilice directamente para su 
consumo algún producto gravado; 

el que lo adquiera para su empleo 
en algún proceso industrial para 
su transformación o el que adquie
ra productos que sin sufrir ningu
na transformación sean utilizados 
para preparación de otros, salvo 
en estos dos últimos casos en que 
por resultar gravado el nuevo pro
ducto, por el mismo concepto sea 
objeto de acuerdo especial de la 
Dirección General del Ramo.

Obligación de redactar las co
rrespondientes facturas.—De toda 
operación al contado o a plazos, 
así como de llevar un libro regis
tro de facturas, subdividido en am
bas clases de operaciones.

Presentación de declaraciones 
inicial y trimestrales.—La primera, 
que se formulará por duplicado, 
se hará dentro del mes siguiente 
al establecimiento de la industria y 
para las ya existentes se verificará 
dentro del mes actual. Las decla
raciones trimestrales se presen
tarán dentro del mes siguiente 
■fl la terminación de cada trimestre 
natural, formulándose por triplica
do, ajustándose al modelo oficial, 
reintegrando cada ejemplar con 
0‘25 pesetas y compremsiva de to
das las operaciones sujetas a tri
butación, efectuándose simultá
neamente su ingreso que también 
podrá llevarse a cabo en los infe
riores a 2.000 pesetas, remitendo 
las fleclaraciones y su importe al 
Depositario-Pagador de Hacienda, 
obligación dé que no le releva el 
hecho de no haberse verificado 
operaciones, sancionándose su re
traso o incumplimiento. El cese de 
la industria, ya sea eventual o de
finitivo, deberá ser comunicado a 
la Administración. Y por último, 
la misma Orden Ministerial pre
ceptúa que los detallistas, que a su 
publicación tengan en su poder 
existencias de artículos que han si
do gravados en origen con los ti
pos correspondientes a los im
puestos de Consumos de Lujo, 
cuya supresión anteriormente se 
consigna, podrá repercutir sobre 
el comprador el impuesto satisfe
cho hasta el agotamiento de las ci
tadas existencias, y continuar, 
hasta tanto, haciéndole efectivo 
por el régimen de Consumos de 
Lujo.

Lo que se hace público para co
nocimiento y más exacto cumpli
miento de los contribuyentes a 
quienes afecte.

Burgos 6 de febrero de 1945.= 
El Administrador de Rentas Públi
cas, Francisco J. Mosquera, •

ANUNCIOS OFICIALES
Confederación Hidrográfica del Ebro 

cercanías del pueblo de Llano, 
unos trescientos setenta y cinco 
metros de la actual carretera, de la 
que se separó ligeramente en el 
pueblo de Bimón, para atravesar 
la variante del f. c. de La Robla, 
con un paso superior en el mismo 
pueblo, y vuelve otra vez a con
fundirse con la actual carretera, a 
los trescientos metros de su sepa 
ración. Sigue después, en lo posi
ble, el actual trazado, hasta la en
trada del pueblo de Arija, donde 
se desvía a la derecha, frente al 
lavadero público, tomando el ca
mino que pasa por delante de las 
casas de Emilio Radríguez y Eladio 
Ruiz; atraviesa la plaza, para to
mar el camino de la Iglesia, y antes 
de llegar a ella se desvía a la dere 
cha para cruzar el río Nava, con 
un puente situado a 115 metros 
aguas abajo del molino; en la mar
gen derecha del río sigue a media 
ladera, hasta unir con el trozo de 
carretera ya construido, que va a 
Cilleruelo.

La longitud total del camino es 
de 5.930'52 metros.

En algunos perfiles va protegi
do el terraplén de las aguas del 
embalse por un encachado.

Complende el proyecto las obras 
de explanación, obras de fábrica y 
afirmado, necesarias para estable
cer una vía carretera de seis me
tros de ancho.

Todas las obras se ejecutarán en 
los términos municipales de Las 
Rozas y Arija,

Lo que se hace público a fin de 
que aquellos que se consideren con 
derecho a hacer reclamaciones, 
presenten éstas en la Confedera
ción Hidrográfica del Ebro, Paseo 
de Mola, número 26, Zaragoza, y 
en las oficinas del Pantano del 
Ebro, Reinosa, donde se hallará 
de manifiesto el proyecto, durante 
el plazo de treinta (30) días conse
cutivos, a contar del siguiente al 
de la publicación de este anuncio 
en los ^Boletines Oficiales» de las 
provincias de Burgos y Santander.

Zaragoza 3 de febrero de 1945. 
=EI Ingeniero Jefe de Construc 
ción de Obras, F. Checa.

tes a los años de 1942 y 1943 Se 
les concede un último plazo p’ara 
que puedan hacer efectivos stls 
descubiertos, sin recargo alguno 
hasta el día 10 del presente mes 
de febrero; transcurrido este pla2ü 
quedarán incursos en eLrecargo 
del 20 por 100, que se 1 educirá al 
10 por 100 para los que efectúen 
el pago antes del día 15 del mP= 
en curso.

La cobranza se efectuará en el 
domicilio del Recaudador munici
pal D. Jesús García Fernández, en 
Burgos, calle del Cid, número 26, 
1.", quien, transcurrido este pla
zo, instruirá los respectivos expe
dientes de apremio.

Lo hago público -conforme de
termina el Estatuto de Recauda
ción de 18 de diciembre de 1928 
para general conocimiento.

Renuncio 1 de febrero de 1945. 
=EI Alcalde, Eustaquio Sáiz.

ANUIIICIOS PARTICULARES
Alcaldía de Cantabrana.

El día 20 del corriente mes de 
1 febrero, y hora de las doce, tendrá 

lugar en la sala de Ayuntamiento 
de esta villa la segunda subasta 
de pastos del monte «Los Valle 
jos», bajo la tasación de 600 pe
setas.

La subasta será presidida por 
el Sr. Alcalde y un delegado del 
Distrito Forestal, con asistencia 
del Sr. Secretario de la Corpo
ración.

Cantabrana 3 de febrero de 
1945. = EI Alcalde, Julio Linaje.

Alcaldía de Cameno.
Del domicilio de José Alonso 

Manzanedo ha desaparecido un 
perro de cuidar ganado lanar, pe
lo negro, edad 18 meses, rabo lar
go, la pezuña derecha es blanca, 
lleva una cadena de collar con su 
anillo y una lía. Se gratificará al 
que le encuentre y se lo comuni
que a su dueño en Cameno.

Cameno 7 de febrero de 1945. 
=EI Alcalde, Máximo Oriego.

Ayuntamiento de Renuncio.
Reparto de utilidades de 1942 y 1943

A los contribuyentes morosos, 
tanto vecinos como forasteros’ 
que aun no han satisfecho sus 
cuotas en período voluntario, d^l 
repartimiento general de utilidades 
de este Municipio, correspondien

: ——«... ........ - 

F. URRACA
OCULISTA

DEL HOSPITAL DE BARRANTES
Consulta particular de 11 a 2 y de 5 a 7

Gratis a los pobres
Laín-Calvo, 18, l.° Telf. 1311
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BASCO ESMVI. DE
Nota-extracto 

para la información pública del nue
vo proyecto de replanteo previo de 
la carretera de las Rozas a Cillerue

lo - Trozo segundo
Términos municipales de Las Ro

zas y Arija
Aprobado técnicamente por el 

Ministerio de Obras Públicas, con 
fecha 10 del mes de enero próximo 
pasado, el nuevo proyecto de re
planteo previo de la carretera de 
Las Rozas a Cilleruelo. Trozo se
gundo.

Este proyecto de camino local 
de Las Rozas a Cilleruelo —Se
gundo trozo— aprovecha en su 
primer tramo, que empieza en las

Capital autorizado. . .
• desembolsado 

Reservas .................
200.OfiO.000 de pesetas 
157.499.750 » 
122.416.039'56

»E BURGOS
ALMIRANTE BONIFA7 9 .-p.it •. 1 r a z,, 24. — (Edificio de su propiedad).

(AJI DE AHORROS
libretas ordinarias a la vista. . <-> Inn
SUCURSALES en la provincia:

uengoaRdoaddeDDnemBríÍiSCaáLe,' ma.’ Melgar de Ornamental, Prado- 
____’______ * Salas de 1 )s Infantes, Villadiego y Villarcayo.

Mutualidad Provincial Agraria de Burgos 
Seguro de Accidentes de Trabajo en la Agricultura.

rxt. . Seguro obligatorio de Enfermedad.
Oficinas, Espolón, 28 BURGOS
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